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Sus nombres se conocerán el 22 de marzo 
 

Más de 150.000 estudiantes de la UNED eligen a sus representantes
  

Mañana se publica el censo provisional, cuya proclamación definitiva tendrá lugar el 19 de febrero. La votación electrónica

se extenderá del 11 al 18 de marzo 

La UNED se encuentra ya inmersa en el proceso electoral bienal del que saldrán

elegidos sus representantes de estudiantes. Mañana, 9 de febrero, se publicará el

censo provisional de alumnos, primer paso –tras la publicación en diciembre del

pasado año de la convocatoria oficial y el calendario electoral en el Boletín

Interno de Coordinación Informativa (BICI) de la UNED- de un procedimiento que

finalizará el 22 de marzo de 2019 con la proclamación definitiva de los

representantes electos. Todos aquellos estudiantes que quieran contribuir a

decidir una UNED entre todos, lema de estas elecciones, podrán presentar sus

candidaturas entre el 20 y el 26 de febrero y realizar su campaña del 5 al 13 de

marzo. 

La convocatoria será conjunta para la elección de delegado de Facultad o Escuela

en Centro Asociado, delegado de Centro Asociado, delegado de Máster y

delegado de la Escuela de doctorado, así como portavoz-delegado de Centros

en el Extranjero. Los elegidos representarán a los 151.808 alumnos incluidos en el censo electoral. La votación, que se desarrollará desde las

10:00h. del lunes 11 de marzo hasta las 11:00h. del lunes 18 de marzo, será electrónica a través de la web de la UNED. Toda la información

relativa a este proceso electoral será publicada en su página web. 

La UNED concede una especial importancia la función que desempeñan en ella los representantes de estudiantes, así como a su carácter

democrático, subrayado tanto en los estatutos de la UNED como en el Estatuto del Estudiante Universitario. 

 

Accede aquí a la información completa
 

https://www2.uned.es/bici/Curso2018-2019/181217/11-anexoI.pdf
https://www2.uned.es/bici/Curso2018-2019/181217/11-anexoI.pdf
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,68325478&_dad=portal&_schema=PORTAL
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,6258323,93_55561836&_dad=portal&_schema=PORTAL
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,68948885&_dad=portal&_schema=PORTAL

